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Tutela Radicado N.º 11001 2203 000 2024 00779 00 

Accionante. Miguel Alejandro Panesso Corrales 
Accionados. Procuraduría General de la Nación  

 

Por reunir los requisitos establecidos en el artículo 14 del Decreto 2591 de 

1991, se ADMITE la presente acción de tutela instaurada por MIGUEL 
ALEJANDRO PANESSO CORRALES en contra de la PROCURADURÍA 
GENERAL DE LA NACIÓN. En consecuencia, se dispone: 
 

1. CORRER traslado al ente accionado, suministrándole copia del 

respectivo líbelo para que en el término de un (1) día, se pronuncie sobre 

los hechos base de la solicitud de amparo y de esa forma haga uso del 

derecho de defensa que le asiste.  
 
2. VINCULAR a la Procuraduría General de la Nación - Área de Gestión de 
Talento Humano, a la Procuradora General de la Nación - Dra. Margarita 
Cabello Blanco y a la Administradora Colombiana de Pensiones - 
Colpensiones, para que en el término de un (1) día, se pronuncie sobre los 

hechos base de la solicitud de amparo y de esa forma haga uso del derecho 

de defensa que le asiste. 

 
3. PUBLICAR aviso en la página web de la Rama Judicial, con el fin de 

notificar el inicio de este trámite constitucional a las partes e intervinientes 

en el proceso objeto de tutela y demás interesados en este mecanismo. 

 
4. Notifíquese el contenido de la presente decisión a las partes, como lo 

dispone el artículo 16 del Decreto 2591 de 1991. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

La Magistrada, 

 

 
MARTHA ISABEL GARCÍA SERRANO 
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AVISA 
 
 
Que mediante providencia calendada DIEZ (10) de ABRIL de DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024), el Magistrado (a): MARTHA ISABEL GARCIA 

SERRANO, ADMITIÓ, la acción de tutela radicada con el No. 110012203-000-

2024-00779-00 formulada por MIGUEL ALEJANDRO PANESSO CORRALES 

en contra de LA PROCURADURIA GENERAL DE LA NACION., por lo tanto, se 

pone en conocimiento la existencia de la mencionada providencia a: 

 

A LAS PARTES E INTERVINIENTES EN EL PROCESO OBJETO DE 
TUTELA Y DEMÁS INTERESADOS EN ESTE MECANISMO. 

 

Se fija el presente aviso por el término de UN (01) día, en la Página de la Rama 

Judicial / Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá – Sala Civil. 

 
 

SE FIJA:   11 DE ABRIL DE 2024 A LAS 08:00 A.M. 
 

SE DESFIJA:  11 DE ABRIL DE 2024 A LAS 05:00 P.M. 
 

 
 
 

LAURA MELISSA AVELLANEDA MALAGÓN 
SECRETARIA 

Elabora HEAM 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 


